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d) Las persona  mteic adas en !a utilización del centro cultuial,

y a la  que se les haya otorgado la concesión, estarán obligada  a
contiatar un seguio de le ponsabilidad civil que cubra el evento a

desairollai y a las personas asistentes al mismo, estando igualmente
encargados de la segu dad del  cto, paia evitai que se cometa cual-

quiei tipo de altercado.

e  Cuando  oi causas no imputables al obligado pago del piecio
publico, la actividad admimsliativa o el deiecho a la utilización del
dominio público no  e pieste o desairolie, se piocedeiá a la devolu¬

ción del miporte conespondiente, deduciendo los  astos que, en su
caso, se hayan generado.

En caso de uso paiticular del recinto paia bodas se aphcai n ú -
ca ente los apartados anteriore 

f) En caso de espectáculos p blicos seián de aplicación las normas
anteiioies y el concesionaiio estará obligado a contratai un se uro de

accidentes y  e lesponsabilidad civil obligatoiio, establecido en el
artículo 14 c de la Ley 13/1999, de 15 de diciembie, de Espectáculos
público  y actividades lecieativas de Andalucía, confoime a lo dis¬
puesto en el Decieto 109/2005, de 25 de abnl,  ue cubia el evento a
desaiiollai así como a cuantas pemonas accedan al mismo, especifi¬
cando una cobertura máxima, como exige la reglamentación de even¬
tos y espectáculos públicos'

Los espectáculos públicos, actividades recieativas y estableci¬
ientos públicos debeián reunir las condiciones necesai-ias de segu¬

ndad, salubridad e higiene par  evitai mole tias al público asistente
y a tciceios y, en especial, cumplir con aquellas que establecen la
legislación de las actividades molestas, insalubres, nocivas y peli¬

grosas y la legislación del ruido  (Decieto 195/2007, de 26 de
jumo).

Las antenores condiciones debeián comprendei necesariamente,
entie otras, la  siguientes materias

- Segundad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y
bienes.

- Sohdez de las estiucluias y de funcionamiento de las instalacio¬
nes

- Garantías de las instalaciones eléctiicas.

- Picvención y piotección de incendios y otios riesgos inherentes
a la actividad, facilitando la accesibilidad de lo  medio  de auxi¬
lio extemos

Asimismo estaián obli ados a conei con los gastos de la Sociedad
Geneial de Autore  o  imilar,  i lo hubiere

El mcumplmuento de estas normas daiá lugai a la suspensión del
acto y a la  érdida de la fianza depositada.

En todos los casos los usuaiios estarán obhgados a dejar el lecinto,
lo   ervicios sanitarios y el exterior cercano en  erfecto estado de lim¬

ieza y orden

REFEttBN IB A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
Cuando se trate de espectáculos públicos, organizados o autoiiza-

dos directamente poi el Ayunta iento, se peimit á la entiada a dicho
lecinto a aquellos medios de comunicación que estén autorizados poi
el gabinete de piensa municipal (según modelo noimalizado) y debi¬
damente acieditados, así como por la empresa oiganizadoia, en su
caso.

Con res ecto a la toma de imágenes y grabacione  dentro del
recinto, estas se ieahzai"án desde el emplazamiento que se le designe
poi la dilección del castillo, con aiie lo al tipo de espectáculo, debien¬

do quedar instaladas las cámaras diez minutos antes del inicio del
espectáculo Una vez iniciado el acto no se  eimitiiá la entrada a nin¬
guna cámara de televisión

El tiempo de grabación paia las cadenas de televisión se hr taiá a
las condiciones  ue la  empre a  de e pectáculos deteinunen en sus
les ectivos contratos

Convenio de cesión
Previo  l uso del ca tillo el solicitante debeiá fiimai' un convenio

de cesión

Dis o ición fin l

La presente modificación entrará en vigoi y comenzará a aphearse
a paitu' del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Piovinci , peimaneciendo en vigoi hasta su modificación o deioga-

ción expiesas
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 70 de

la LRBRL
Contra el pre ente acueido se podra intei oner recurso contencio-

so-administiativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tiibun l Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, en el
plazo de dos meses, a contai desde el día siguiente a! de la publicación
del piesente anuncio, de confoinudad con lo establecido en el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Junsdicción Contencioso-
Adrainistrativa

Fuengnola, 20 de abnl de 2012.
La Alcaldesa-Presidenta, f mado Esperanza Oña Sevilla

5 518/12

MÁLAGA

Instituto Municipal de la Vivienda
Seivicio de Gestión del Patiimonio Inmobiliauo en Alquila

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en  esión ordinaria celebiada el
pasado día 31 de maizo de 2012, al üatai el punto número 36 del
oi en del día tuvo conocimiento, de la apiobación definitiva de la
ordenanza poi la que se regula el piocedmiiento de adjudicación de
viviendas piotegidas en alquilei a unidades fanuliares o de conviven¬
cia en situación o riesgo de exclusión social, cambios y tiaslados de
viviendas ai endadas y peí muta de viviendas accesibles.

Según lo dispuesto en el artículo 70 2 de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local 7 85, de 2 de ab l, procede la pubhcación
del texto íntegro en el Bo etín Oficia  de la Piovincia.

En su vntud, pioccdase a la pubhcación del presente anuncio junto
con el texto de la ordenanza apiobada que se acompaña al mismo.

ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN ALQUILER A
UNIDADES FAMILIARES O DE CONVIVENCIA EN SITUACIÓN O RIESGO
DE EXCLUSIÓN SOCI L, CAMBIOS Y TRASLADOS DE VIVIENDAS

ARRENDADAS Y PERMUTAS DE VIVIENDAS ACCESIBLES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía pai a Andalucía dispone en su artículo 25
que  Paia favoiccci el cjeicicio del derecho constitucional a una vivien¬

da digna y adecuada, los poderes  úblico  est n oblig do  a la piomo-
ción pública de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma en con¬
diciones de igualdad, así como las ayudas que lo faciliten . Asimi mo,
la legla 22 del   irafo 1 del artículo 37 identifica como principio lectoi

el acce o de ios colectivos necesitados a viviendas piotegidas . En este
arco se insería la Oiden de 1 de julio de 2009 de la entonces Conseje¬

ría de Vivienda y Ordenación del Teiiitoiio, actual Consej'ería de Obras

Pública  y Vivienda (BOJA  núnieio 79 de 16 de jubo) poi la que  e
legula la selección de adjudicataiios de viviendas prote idas a través de

ios Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Pro¬
tegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía

Dicha Oiden, pailiendo de la legulación prevista en la Ley
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas paia la Vivie da Protegida
y Suelo  BOJA núm 227, de 21 de noviembre de 2005), en el Decieto
266/2009, de 9 de jumo, poi el que se modifica el Plan Conceitado de
Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado poi el  ecieto 395/2008, de
24 de jumo  BOJA númeio 125, de 30 de jumo de 200 ), en la Orden
de 10 de noviembre de 2008 de desanollo y tianutación de las actúa-
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Clones en mateiia de vivienda y suelo del Plan Concertado de Vivien¬
da y Suelo 2008-2012 {BOJA nilmeio 235, de 26 de noviembre de
2008), en la Orden de 26 de eneio de 2010 de desariollo y tiamitación
de las actuaciones en mateiia de Vivienda y Suelo del Plan Concertado
de Vivienda y Suelo 2008-2012 {BOJA número 32, de 17 de febieio
de 2010), en el Real Decieto 2066 2008, de 12 de diciembre por el
que se apiueba el Plan Est tal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012 (BOE HÚm 309, de 24 de diciembre de 2 08), así como en la
Ley 1/2010 de 8 de marzo, Reguladora del Deiecho a la Vivienda en
Andalucía  BOJA n mero 54, de 19 de marzo de 2010), legula el pro¬
cedimien o de selección de los adjudicataiios de viviendas prote idas
a través de los Regi tros Público  de Demandantes de Viviendas Pro¬
tegidas, respetando los  rincipios de igualdad, publicidad y concunen-
cia,   establece una sene de excepciones a la obligación de adjudica¬
ción medi nte el Registio Publico de Demandantes, por ser adjudic ¬
ciones destinadas a atender situaciones de emeigencia en el marco de
las piestaciones de lo  servicios de asistencia y bienestar social, y en
concieto las siguientes

a) Las actuacione  que tengan como objeto el lealojo permanente
o transitOHO motivado por actuaciones urbanísticas, de lehabili-
tación o lenovación urbana Podrán lefeiiise a piomociones
com leta  o viviendas concretas

b) Los aloja ientos protegidos destinados a colectivos específicos
en los que se justifique que se üata de residencia temporal

c) La adjudicación de viviendas a unidades fa iliares en ries o de
exclusión social cuando  e ju tifique su carácter de urgencia
En relación con este último apartado, la excepción de la obliga¬
ción de adjudicar a aquellas familias en situación o nesgo de
exclu ión social,  e justificaiá desde los Servicios Sociales
Comunitanos Municipales, cuando se indiquen lespecto de las
mismas deteimmadas caiencias peisonale , económicas, labo¬
rale , de discapacidad o de otra índole que, en su conjunto pro¬
voquen una situación de exclusión social, o el riesgo de acce¬
de  a ella, y que además se justifique su urgencia

Manteniendo esta filosofía, las normas cuya aprobación  e piopo-
nen, tratan de regular el procedimiento de adjudicación de viviendas

rotegida  a e te sector de la población, y responden fundamentalmen¬

te a las siguientes líneas básicas

1. Simplificai y agilizar los piocedimiento  de adjudicación a este
tipo de colectivo  que se efectúen a través de la excepción con¬
tenida en la noima a ia obligación de adjudicar- mediante el
Registro Público de demandantes, poi la especial protección
que requieren, y la situación en que se hallan lo  mismos

2. Valora  las distintas situaciones socio económicas, labor les o
de otia índole, en que puedan encontrarse las fanulias, con
especial atención a aquellas en las que concuiran piecaiiedad o
que originen una especial dificultad de acceso a una vivienda

3 Conseguir una mayor adecuación entre las viviendas ofertadas,
y la  necesidades de uso de los/las solicitantes, estableciendo
los icquisitos necesarios para  odei optar a un c mbio o tiasla-
do de su vivienda de oiigen

4 Regular el procedimiento de adjudicación de vivienda  protegi¬
d s a aquellas personas con discapacid d y movilidad reducida,
o que poi sei personas mayoies de 67 años de edad, habiten en
edificios con baireias aiquUectónicas, que conlleve una falta de
autonomía personal, que leuniendo los requisitos exigidos en la
presente ordenanza, mediante acuerdo con el Instituto Munici¬

al de la Vivienda del Exemo Ayuntamiento de Málaga y aten¬
diendo al inteiés público, o ten poi ceder la viviend  en l  que
lesiden, bajo alguna de las modalidades e tablecidas en la pic-

sente oidenanza, según su caso.

De acuerdo   lo anteiior, se  ro one que el procedimiento de adju¬
dicación de viviendas piotegidas a unidades famihaies o de convi¬
vencia en  ituación o  esgo de exclusión social, cambios y tr  la¬
dos, se realice en base a lo contenido en las picsentcs normas,

Artículo 1 Objeto
La presente ordenanza tiene por objeto legulai el procedimiento

paia la selección de la  unidades familiaies que  e hallen en situación
o nesgo de exclusión social, y se justifique el caiáctei de ur encia en
la obtención de una vivienda protegida en alquiler, cu a acreditación
deberá constar medrante el correspondiente infoime que en cada c so
emita los Servicios Sociales Coniunitai-ios Mumci ales; el piocedi-
miento para la selección de peisonas o unidades familiares que se
hallen en situación o  esgo de exclu ión social, poi avanzada edad, o

or sufnr algún tipo de discapacidad, que conlleve falta de autonomía
ersonal y que su vivienda no esté adaptada a tal circunstancia, cuya

acreditación deberá constar mediante el correspondiente informe téc¬
nico que en cada caso se e ita poi el Área de Accesibilidad del
Exemo Ayuntamiento de Málaga, así como el piocedimiento legula-
doi de cambios y traslados de viviendas en alquiler de titularidad o
adminisü- ación mumcipa!, todo ello de conformidad con lo estableci¬

do en la noimativa estatal y autonómica

Aitículo 2 Ámbito de aplicació 
A efectos de aplicación de la píeseme norma,  e adjudicarán a las

unidades familiares que  e hallen en  ituación o nesgo de exclu ión

social, y se justifique el caí áctei de urgencia,   a las unidades famiha-
les que se hallen en situación o nesgo de e clu ión social, por avanza¬

da edad, o por discapacidad con movilidad reducida, que habiten en
edificios con bañeras arquitectónicas, que conlleven una falta de auto¬

nomía personal, las siguientes viviendas

1 Las viviendas protegidas en régimen de arrendamiento, que
con caiáctei previo al preceptivo proceso selectivo de solicitan¬
tes, sean excluida  del i smo en el porcentaje que en cada caso
e recoja en la normativa de vivienda que lesulte de aplicación

2 Las viviendas protegidas en régimen de anendamiento que una
vez reahzado el preceptivo proceso selectivo de solicitantes,

queden  in adjudicar por cualquier ciicunstancia, siempre que
la promoción en cuestión no tenga una lista de reserva o ésta no

esté vigente
3 Las vivienda  protegidas, adjudicadas en légimen de airenda-

micnto, adr mstiadas o de titularidad munici al, que sean
ue t s a disposición del Instituto Mumcrpal de la Vivienda poi

renuncia, fallecimiento de su anterior adjudicataiio/a,  or ser
objeto de desahucio de sus ocupantes o por cualquier otra c -
cunstancia distinta de las anteiioies,

4 Las viviendas protegidas calificadas definitivamente paia
venta, que tías haber realizado el preceptivo proceso de selec¬
ción, no hubieran sido vendidas a personas físicas, con las limi¬
taciones en el Real Decreto 1713/2010 por el que se modifica
el Real Dccieto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se
regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012
aitículo único apartado 24 d)

5 Las viviendas protegidas calificadas defimtivamente  aia
venta, en los supue tos contemplados en el aitículo 7 a artado

5 de la piesente ordenanza).

Aitículo 3 Req isit spaiasei adjudicaUtiw meília te elpiocedi-

ienlo legi ado en las piesente  noi ias
1 Además de los lequisitos establecidos en la nor ativa general

sobre vivienda piotegida vigente,
2 Los as de tmataiios/as de viviendas piotegidas en alqinlei a tia-

vés del  iocedimiento legulado en las presentes normas (familias en
situación o nesgo de exclusión social) deberán leumi los siguientes

requisitos-

a) Encontiaise la unidad familiai en situación o nesgo de exclu¬
sión social lespecto de las cuale , desde los Servicios Sociale 
Comunitario  Munici ales se indiquen caiencias  ersonales,
económicas, laborales o de otia índole que, en su conjunto pio-
voquen una situación de exclusión social o el nesgo de acceder

a ella, y que  e justifique su urgencia
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b) El/la timlar de la unid d familiar o de convivencia debeiá sei
mayoi de edad y no estai incapacitado/a paia obligaise contrac-
tuaímente, todo ello seg n la Legislación Civil Común.

c) El/la destinataiio, no podiá sei titul r de pleno domimo de una
vivienda protegida o libre o estar en posesión de la misma en
viitud de un deiecho leal de goce o disfrute vitalicio con las
excepciones recogidas en el Reglamento de Viviendas Piotegi-
das de la Comunidad Autóno a de Andalucía, apiobado por
Decieío 149 2006, de 25 de julio, a excepción de lo legulado
en las presentes normas en iclación con la adjudicación de

viviendas protegida  a  eisona  o unidades familiaies que se
h llen en situación o nesgo de exclusión social, por av  zada

edad, o  oi sufiii algún tipo de discapacidad, que conlleve falta
de autonomía pemonal y que su vivienda no esté adaptada a tal
ciicunstancia.

d) Los as destmataiios y la totalidad de los mie bios de su uni¬
dad familiai o de convivencia, debeián tenei la residencia en el

téimmo municipal de M lag , y así aci editarlo mediante una
declaiación icsponsable del inteiesado de empadionamiento en
el término municipal de Málaga, por un peiiodo mínmio de ti es
años, inmediatamente antenoi a la fecha del coiiespondiente
infoime de los Seivicios Sociales Co unitauos, exceptuándose
el supuesto de las peí sona  emigrantes  ue deseen letomai a
Málaga como municipio de oiigen, en cuyo caso no tendián
que acieditar ning n peiiodo de tesidencia pievio como requi¬
sito p ra la solicitud (Ley 8/2006, Estatuto de los Andaluces en
el Mundo), así como victimas de tenoiismo o de violencia de
género que pi ocedan de otra ciudad

e) Acredit i la unidad fa iliai, unos m iesos familiaies anuales
coixegidos, calculados conforme a! RD 2066/2008, de 12 de
diciembre o norma que lo sustituya, igual o infeiioi a las veces
IP EM que deteiminen los di tintos piogianias de vivienda así

como las disposiciones legales poi las que se legule la vivienda
objeto de la adjudicación.

2 Además de los lequisitos e tablecidos en la normativa geneial
sobie vivienda protegida vigente en el momento de piesentación de la
solicitud, los as solicitantes de vivienda cuya unidad familiar se halle
en Situación o  esgo de exclusión social por avanzada edad, o poi dis-
capacidad con movilidad re ucida, que habiten en edificios con baíle¬
las aiquitectónicas, que conlleve una falta de autonomía personal,
debe án leunii los siguientes'

a) Los/as solicitantes deberán tenei 67 años o más de edad, o sei
tutoi de una peisona mayoi de 67 años incapacitada legalmeii-
te, o ser mayoi de edad, o padies de  enores o tutores de per¬
sona  incapacitadas le aimente con una discapacidad califica¬
da del 65% o  ás, y movilidad ¡educid , o acieditada a ti vés
del certificado de discapacidad y baremo de movilidad reduci¬
da positivo, y residii en viviendas o edificio  que cuenten con
baneias arquitectónicas que conlleve una falta de autonomía

peí sonal
b) Empadiona iento en el término mumcipal de Málaga, y así

acieditaüo  ediante una declaiación lesponsable del inteic a-
do, poi un  enodo mínimo de ties años inmediatamente antc-
rioi a la fecha de  resentación de la solicitud, exceptuándose el
su uesto de los e igiantes que deseen retomar a Málaga como
municipio de oiigen, en cuyo caso no tendián que acreditar
ningún periodo de lesidencia pievio como leqiiisito paia la
sohcitud (Le  8/2006, Estatuto de io  Andaluce  en el Mundo),
a í como victunas de teiioiismo o de violencia de géneio que
procedan de otia ciudad

c) Acieditai unos mgiesos familiares anuales conegidos, calcula¬
dos conforme al R  2066/2008, de 12 de diciembre, o noima
que lo sustituya, igual o mfenor a las veces IPREM que deter¬
minen los distintos pro ramas de vivienda así como las dis o¬

siciones legale  poi la  que se regule la vivienda objeto de la
adjudicación.

d) Sei titular del pleno dormnio de una vivienda  iotegida o libie
en el término municipal de Málaga, o estai en po esión de la
nusma en virtud de un deiecho real de goce o disfrute vitalicio
Dicha vivienda deberá estar libie de cargas,   presentar barre¬

tas arquitectónicas,  ue impliquen una falta de autonomía per¬
sonal paia ei/la solicitante

Aitículo 4. Documentación a piesenlai
1 Documentación general Paia acieditai el cumplimiento de los

requisitos señalados en el artículo antenoi, se exigirá la si uiente
documentación actualiz da, común a ambos  upuestos

• Onginal del Documento Nacional de Identidad (DNI) de
todos/as las peisonas mayoies de 18 a os En caso de sei

extianjero/a debeiá aportar el Permiso de Residencia actualiza¬
do de todos lo  miembros de l  unidad familiai o el MIE si pei-
tenece a un país de la Unión Europea

• O ginal del hbio de familia e hijos que convivan en la umdad
familiar.

• Certificado dcl Registio Civil de Fe de Vida y Estado Civil de
la peraona solicitante.

• Autorización  ai a consultar datos tribut rios a la Agencia Esta¬
tal de Admimsti ación Tributaiia, o en su caso original de la
declaración del I puesto sobi e la Renta de las Personas Físicas
de todos ios miembros de la unidad familiar o de convivencia
mayores de 18 años, correspondiente al último penodo imposi¬
tivo con plazo de declai ación vencido.
En caso de no estar obligado a presentar declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ios mgiesos se
acreditaran mediante certificación original de ingresos expedi¬

da por la empresa o empre as que haya tiabajado. Certificado
oii m l de m ie os de l  pensión anual  e' Jubil ción, Viude¬
dad, Invalidez ó en su caso l  pensión no contribu iva, Certifi¬
cado original de la vida laboral de todas las personas mayoies
de 18 años expedida por el Oiganismo coriespondiente y Certi¬
ficado onginal de los ingiesos percibidos por el INEM, todo
ello coixespondiente al último  enodo impositivo con plazo de
declaración vencido

• Declaración responsable del interesado de empadionamiento en
el tér ino municipal de Málaga, por un pe odo mínimo de lies
años, inmediatamente antenoi a la fecha de piesentación del
conespondiente infoime de los Sei vicios Sociales Comu ta-

nos, o de la solicitud, en su caso
• Onginal del ceitificado de valoiación del gr do de discapaci-

dad SI lo hubiere, enutido por el Oi amsmo competente, con
expiesión de la discapacidad que padece.

• Acieditación documentada de las condiciones de acce ibihdad

de la vivienda de oiigen
• Declaración lesponsable de no estar mcuiso en prolilbición de

contratar con la Admmistiación, así como la de e tai al comen¬
te del pago de tributos estatales, autonómicos y municipales

2 Documentación específica
a) Para acreditar el cumplimiento de los requisitos se alados,

en apaitado 1 del artículo ante oi, (destinataiios de vivien¬

da cuya umdad famihai se halle en situación o  esgo de
exclusión social), se exr uá la siguiente documentación
actuahzada

Informe de ios Servicios Sociales Coniumtaiios del
Exemo Ayuntamiento, donde se indique  ue la unidad
faimliai o de convivencia se halla en situación o nesgo de

exclusión social como grupo de es ecial piotección y se
justifique el caiáctei de u  encia de necesidad de vivienda

* Oiiginai del contrato de arrendamiento ( i fueie titulai
del mismo), debiendo asinusmo estai empadionado en
dicho domiciho

• Certificado original de mina expedido poi la Gerencia
Municipal de Uibamsmo (si se encuentra en esta situación)
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* Resolució  de la Consejeiía  ara la I ual a  y Bienestai
Social con el dictamen sobie el grado y nivel de depen¬
dencia leconocida

• En caso de viole cia de gcneio de eiá a oitar oiiginales,
de la Resolución judicial aco dando cualquiei medida de
piotección y que en el mo ento de la pie entación de la
solicitud estén vigentes dichas medidas de piotección
Dicha situación seiá levi ada anualmente

b) Para acreditar el cumplimiento de los requisitos señala¬
dos, en ei apaiiado 2 def aitfcuío anterior, (los as solici¬
tantes de vivienda cuya unidad familiar  e halle en situa¬
ción o nesgo de exclusión social por avanzada edad, o
por discapacidad con movilidad icdiicida, que habiten en
edificios con barreras arquitectónicas, que conlleve una
falta de autonomía personal), se exigiiá con cai'áctei
geneial y  ieferente los siguientes documentos de fecha
actualizada

• Infonne de los Sei vicios Sociales Comumtaiios y del Área
de Accesibilidad del Exemo Ayuntamiento de Málaga,
según las com etencias de cada una de las Áreas, donde se

dique que la persona o unidad famdiai o de convivencia
se halla en situación o riesgo de exclusión social como
grupo de especial protección poi sei persona de 67 años de
edad o más, y que habite en un edificio con bañeras aiqui-
tectónicas que conlleve una f lta de autonomía personal
paia el solicitante, o poi tener reconocida una situación de
disca acidad con calificación del 65% o más y movilidad
leducida

• Nota simple infoimativa expedida poi el Regi tio de la Pio-
pie ad de la vivienda objeto de la permuta, acreditativa de
ütulandad y caigas

A efecto  de podei compulsai los docu entos originales poi los
funcionarios encargados de los legistios, se pondrá a disposición de
los ciudadano  los modelos de solicitud con la habilitación de casilic¬

ios donde los funcionarios de los registros puedan consignar que los
solicitantes poseen la documentación oii mal solicitada.

No  eiá adi tida documentación con datos incompletos o confu¬
sos poi tachaduras, boiiones u otros motivos

Artículo 5 Procedmmnto y adjudicación de las viviendas a fami¬
lias en situación o nesgo de excl sión soci l

1 Procedimiénto
Lo  expedientes de las familias que cumplan los lequisitos e ta¬

blecidos en las  resentes normas, con los informe  y la documentación
pieceptiva, seiáii remitidos al Comité de Selección por cada una de las
Áreas  ue componen el mismo, en base   las evaluacione  sociale ,
familiaies, laboiales, o de cualquier otia índole, realizadas a las faim-
has, en el ámbito competencial de cada una de ellas. La lemisión de
expedientes se podrá efectuar duianie todo el año.

El Co ité de Selección, con la peiiodicidad que se establezca en
sus noiraas de funcionamiento, seleccionaiá a las familias que va an a
ser destinataiias de viviendas piotegidas en alquiler y del mismo modo
resolverá la devolución  e los expedientes de aquellas familias que no
ha an sido seleccionadas al áiea lenutente, de foima motivada. Asi¬
mismo, co unicaiá al Instituto Mu cipal de la Vivienda del Exemo
Ayuntamiento  e Málaga la lelación de familias seleccionadas  ava
optar a una vivienda, junto con los expediente  completos, para que
este oi anismo adjudique o  roponga la adjudicación de las viviendas
que vayan quedando vacantes.

El listado de familias propuesto por el Conuté quedará vigente
hasta la siguiente sesión que se convoque, tías la cual, el Instituto
volveiá a remitir los expedientes de las famihas que no hayan podido
lesultai beneficiarías de una vivienda e informando sobre los expe¬
dientes que hayan podido lesolveise con la adjudicación.

En nueva sesión se  iocedei  a incoi oiai los expedientes lemiti-
dos poi las Áieas entie sesiones, así como los expedientes de fa ilia 

que no hayan  odido icsultai adju icataiias de una vivienda en dicho
periodo, para proceder a el borar una nueva lista de familias En cada
sesión se re itirá al Insütuto Mumcipal de la Vivienda una selección
de no más de 30 famihas

Ei listado de familias ler tidos,   con l  fin lidad de facilitar su
djudicación,  e dividirán en cuatio grupos Familias de ha ta tres

mie bros, familias de más de tres miembros, fa ilias con algún
miembro con discapacidad reconocida de movilidad reducida y mayo¬
res de 65 años

Eí Instituto ttamitará las adjudicacio es oñ ciendo ¡as viviendas
que queden vacantes a familias de un hstado hasta la remisión por el
Conuté del siguiente.

2. Adjudicación de las viviendas
Las adjudicaciones se realizarán si uiendo estiictamente el

orden establecido en lo  listados, eli iendo al destinataiio según lo

establecido en las piescntes normas y por las caiactciística  de la
vivienda en relación con la composición fa iiiai, De este modo, se

piocuiaiá que las viviendas de un doimitoiio se adjudiquen prefe¬
rentemente a dest ataiios cuya composición familiar sea de un
único miembio, o parejas, y piioiitaiiamente a personas o parejas
mayores de 65  ños, las de dos dormitó os piefeientemente a
familias o unidades de convivencia compuestas de dos a ti es miem¬
bros, las viviendas de 3 doimitonos piefeientemente a familias
compue tas por cuatio o cinco miembios; las de 4  ormitoiios pie-
feientementc a familias de má  de cinco miembio , (en el supuesto
que no hubiesen viviendas de cuatio doimitoiios, las de ties dormi-
toiios se podiá adjudicar a familias de más de cinco miembros), y
las viviendas en planta b ja preferentemente a persona  mayoies de
65 años o familias o unidades de convivencia con algún mie b o
con movilidad reducida reconocida o con discapacidad acreditada
de más del 65%

Estos criterios podián sei modificados siempie que se  credite en
el expediente la cxcepcionalidad de la  edida.

Cuando pioceda la adjudicación de una vivienda poi los tiámites

contenidos en las piesentcs normas, se procedeiá poi el Seivicio de
Gestión del Patiimonio Inmobiliario en Alqmlei, a lequerir al desti¬

natario correspondiente del li tado, pa a que en el impioiiogable
pl zo de dos días hábiles, desde la iccepción de la notificación,
acepte la vivienda y recoja las llaves de la misma, autoiizándose su
ocupación La entiega de llaves quedaiá en todo caso condicionada
suspensivame te a la adjudicación definitiva poi el órgano compe¬
tente, lodo ello con el fm de evitar que la vivienda sea ocupada de
manera uiegulai  i se mantiene desocupada. Si el mteiesado no con¬

te tara al lequeiimiento en el plazo concedido al efecto, o  enuncíala
a la nusma, se piocedeiá a efecíuai una nueva notificación al desti¬

natario  iguiente
Si un nu mo destmataiio no contéstala a las notificaciones que se

le efectúen o renuncíala a ellas dos veces, se piocedeiá a su exclusión
de la lista vigente, devolviéndose el expediente al Comité de Selección

La entiega de llaves y consiguiente autoiización de ocupación de
la vivienda objeto de adjudicación seiá lesuelta poi el Duectoi Geren¬
te del Instituto Municipal de la Vivienda del Exemo. Ayuntamiento de
Málaga, a propuesta del Seivicio de Gestión del Patiimonio Inmobdia-
iio en Alquilei

La adju icación definitiva de las viviendas de piopiedad munici¬

pal coirespondeiá al Organo Rector del Instituto Municip l de la
vivienda que estatutaiiamente ostente dicha competencia

La adjudicación definitiva de las viviendas de titularidad de la
Empie a Pública del Suelo de Andalucía (EPSA), o en  u caso, de la
Consejeiía de Obias Públicas y Vivienda, administiada  poi este Insti¬
tuto, coirespondeiá al Óigano que tenga atnbuida tales competencias

en dichas Admmistiaciones, se ún proceda, a propuesta del Óigano
Rector del Instituto Municipal de la Vivienda  ue estatutaiiamente
ostente dicha competencia

La adjudicación defimiiva se formalizaiá con la firma del coiies-
pondicnte contiato de ancndamicnto
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Artículo 6 Comité de Selección de famihas en sit  ción o ne go
de excl sión  oci l

1 Tías la entrada en vigor de la piesente ordenanza se creaiá un
Comité de Selección de fa ilias destinatarias de viviendas protegidas
en alquilei, que cum lan los requisitos previstos en la citada norma

2 El Co ité de Selección estará inte rado por los siguientes
iembros.

Instituto Municipal de la Vivienda- Dos lepie en ante 
Area de Bienestar Social Dos lepiesentantes
Áiea de Accesibilidad Universal. Un rcpiesentante
Área de I ualdad  Un lepiesentante.

3 El Comité se reguá  oi el Reglamento  e Funcionamiento de
Régimen Inte  o que ad hoc, se apmebe poi el mismo a tal efecto,
de ignando en la piimera reunión que  e celebre, a un Secietaiio/a que
será, empleado/a munici al del Instituto Municipal de la Vivienda, que
se encaigaiá de to ar acta, relacionar y levisai los ex edientes que
vayan a  er incluidos en cada sesión que se celebre, con voz peio  in
voto Los ciitenos a licables paia determinar la selección de los inte-
lesados, con caiáctei general, serán los siguientes

a) Necesidad de vivienda (a ocupantes legales de viviendas en la 
ciicun tancias siguientes  uma declarada por Ge encia de
Urbanismo,  alas condiciones de habita ibdad, deficientes

condiciones de accesibilidad, alojamiento en albergue , casa de
acogida, pisos tutelados, vivienda de alquiler cuya renta su ere
25% de los ingresos familiares, en convivencia con otios fami¬
lia es o estai mcuiso en proceso de desalíñelo poi falta de pago
de la lenta ii otra ca sa no imput ble al solicitante siempre  ue
la lenta sea supciior al 25  de los ingresos fa iliares)

b) Circunstancias peisonales o familiaies (númeio de hijos meno-
les de 25 años o ascendientes de m   de 65 años, jubilados o
pensionistas, mie bios de la unidad familiar o de convivencia
co  giado de disca acidad reconocida de más del 65 , padecer
violencia de género, personas que precedan de sepaiaciones
cuya vivienda se adjudica al otio cónyuge y estén al coiiiente
de las pensiones  oi alimentos, personas  ue hayan sido decla-
ladas en situación de dependencia o gran dependencia, vícti¬
mas del teiionsmo, fa ilias monopaientales y e igrantes
retomados)

Artículo 7 Solicitudes, pwcedimie to y adj dicación d  viviendas
piotegidas a famúiai en .situación o  esgo d  exclusión social, poi
a anza a edad, o poi discapacidad con movilidad leducida que habi¬
ten en edificios con barretas aiq iteclómcas

1 SO CITUDES
Se podrán  resenta! las solicitudes en cual uie  momento, en el

Registro del Instituto Municipal de la Vivienda, en el del Área de Acce¬
sibilidad Univeisal, y en Áiea de Bienestar Social,  e acuerdo al  ode¬

lo oficial que se apruebe, y aco pañadas de la documentación relacio¬
nada en el artículo 4 apartado 1 y 2 b) de la presente orden nza

2 Procedímfenio

Los ex edientes de las f mihas que cumplan los requisitos esta¬

blecidos en la presente oidenanza, con los infoimes y la documenta¬
ción preceptiva, serán  enutidos al Co ité de Selección poi cada una
de las Áreas que componen el mismo La lemisión de expedientes se
podíá efectuar duianíe todo el año

El Comité de Selección, con la periodicidad que se establezca en
su  no mas de funcionamiento, seleccionaiá a las fanuhas que vayan a

ser destinataiias de viviend s protegidas, y del mismo modo resolverá
la devolución de los expedientes de aquellas familias que no hayan
sido seleccionadas al áiea remitente, de forma motivada, Asimismo,
comumcaiá al Instituto Municipal de la Vivienda del Exemo
Ayuntamiento de Málaga la lelación de familias seleccionadas  ara
optar a una vivienda, junto con los e  edientes completos paia que

este oiganismo adjudique o proponga la adjudicación de las viviendas
que vayan quedando vacantes

El hstado de familias prepuesto poi el Comité quedará vigente
hasta la  iguiente  esión que se convoque, tras la cual, el In tituto vol-
veiá a reimtii los expedientes de las famihas que no hayan  odido
resultai beneficiarías de una vivienda e infoimando sobre los expe¬
dientes que hayan podi o resolverse con la adjudicación

En nueva sesión se procederá a mcoi oiai los expe ientes reimti-
dos por las Áreas entre sesiones, así como los ex edientes de familias
que no hayan podido lesultai adjudicatanas de una vivienda en dicho
penodo, para proceder a elaborar una nueva lista de familias En cad 
sesión se lemi iiá al Instituto Municipal de la Vivienda una selección
de no más de 15 famihas

El Instituto üamit iá las  djudic ciones ofieciendo la  viviend s
que queden vacantes a las fa ilias del hstado hasta la remisión poi el
Comité del siguiente

3 Adjudicación de l s viviendas

Las adjudieaciones se leahzaián siguiendo e trict mente el orden
establecido en ios listados, eligiendo ai  olicitante seg n lo recogido
en las  resentes normas y poi las caiacteiísticas de la vivienda en rela¬
ción con la co  osición f mihar. De este modo, se piocuiaiá que las
viviendas de un dormitorio se adjudiquen piefeientemente a solicitan¬

tes cu a composición faniiliai sea de un único miembro o paiejas, las
de dos dormitó os prefe entemente a familias o umdades de convi¬
vencia compuestas de dos a tres miembros; las viviendas de 3 dormi¬

torios piefeientemente a f mihas compuestas por cuatro o cinco
miembros, las de 4 dor itorios preferentemente a familias de  ás de
cinco miembro , en el supuesto que no hubiese viviendas de cuatio
dormitóno , las de lies doimitoiios se podra adjudicar a fanuhas de
más de cinco miembios

E tos cnteiios podrán  er modificado  siempre que se acredite en
el expediente la excepcionalidad de la medida

La adjudicación definitiva de las viviendas de propiedad munici¬
pal corres ondeiá al Órga o Rector del Instituto Mumcipal de la
vivienda que estatutaria ente ostente dicha competencia

La adjudicación definiti a se foimalizaiá con la fir a del coiies-
pondiente contrato de anendaimento

4 Notificaciones A LOS ADJUDICATARIOS

Se procederá a notificar individualmente la adjudicación de las
iviendas a lo  interesados, dando cuenta de la ubic ción exacta de la

que le ha coiiespondido. En la mis a notificación se apcrcibiiá al
interesado al objeto de que en el plazo máximo de diez días, comuni¬
que al Instimto Munici al de la Vivienda del E emo Ayuntamiento de
Málaga, la aceptación o renuncia de la adjudicación.

5 Acceso a la vivienda protegida
Las viviend s protegidas objeto de re ulación, se adjudicarán a las

personas con vivienda en pio iedad en el téiimno municipal de Mála¬

ga, que reuniendo lo  requisitos exigidos en la presente ordenanza,
mediante acueido con el Instituto Municipal de la Vivienda del
Exemo. Ayuntamiento de Málaga y atendiendo al interés público,
opten poi lo siguiente, se ún su caso

a) Cesión del derecho de u ufiucto temporal a favor del Instituto
Municipal de la Vivienda del Exemo. Ayuntamiento de Málaga
a cambio de la adjudicación de una vivienda protegida en
alquilei

b) Donación del título de propiedad de la vivienda a favoi del Ins¬
tituto Mumcipal de la Vivienda del Exemo Ayuntamiento de
Mála a a cambio de la cesión del de echo de  uperficie de una
vivienda piotegida calificada para venta ya construida, según lo
di  uesto en el RD 1713  2010 de 17 de diciembre  or el que
se modific  el Real Decieto 2066 2008,  oi el que se re ula el
Plan Estatal de 2009-2012 de Vivienda y Rehabilitación

c) Peimuta de una vivienda libre  oi otra  iotegida, previa tiaim-
tacióii del ex ediente en e! que se acre ite, en todo caso los

requisitos  e los artículos 12 y siguientes del Decreto 18/2006,
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de 24 de enero, poi el que se apiueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía.

Artículo 8 Comité de Selección de Familias en Situació  o Ri sgo
de Exc u ión Social pot avanzada edad, o poi di cap cidad con movi¬
lid d ¡ d cida que habiten en edificios con han ias arquitectónic  

i. Una vez entrada en vigoi la  iesente oidenanza se creaiá un
Comité de Selección de Fanulias Demandantes de viviendas en Situa¬
ción o Rie go de exclusión social por avanzada edad, o por discapaci-
da  con movilidad reducida que habiten en edificios con bañeras

arquitectónicas que cu plan los lequisitos  ievistos en la cit da
no  ia

2 El Co ité de Selección estaiá integiado poi lo  siguientes
miembros'

Instituto Municipal de la Vivienda Dos repiesentante 
Áica de Accesibilidad Univeisab Dos peisonas de su designación
Área de Bienestai Social' Dos lepiesentantes

3 El Comité  e leguá  oi el Reglamento de Rincionanueiito de
légimen intemo que ad hoc se apruebe poi la misma a tal efecto,
designando en lapiimeraieunión que sccelebie a un Secietaiio/a  ue
será, empleado/a municipal del instituto Mumcipal de la Vivienda, que
se encargai  de tomai acta, relacionai y revisai los expediente  que
va an a sei incluidos en cada sesión que se celebie, con voz  eí o sin
voto Los criterios aplicables  aia detenninai la selección de los inte-
lesados, con caiáctei geneial  erán los siguientes

a) Necesidad de cambio de vivienda (deficientes condiciones de
accesibilidad)

b) Cncunstancias pei- onales o familiaies (personas que ha an
sido declaiadas en situación de dependencia o gian dependen¬
cia, avanzada edad del a solicitante, o gian invalidez)

Ait culo 9 Cambios y ti oslados de viviendas ai ¡endaáas de lii la-
lidad o administració  m  icipal

1. Cambios
a  Se podiá autoiizai el cambio entte viviendas piotegidas en

alquilei de titulaiidad municipal siempie que la noimativa
a licable lo  ermita   se ajusfe al proce imiento y requisitos
establecido en las piesentes normas

b) Solo se podrán autoiizai cambios entie viviendas  rote idas
en alquilei de distinta titularidad, si la normativa aplic ble
lo pen te o existe Convemo que lo legule

c  No se podián autoiizai cambios entie viviendas en su
momento adjudicadas en alquilei confoime al Decreto
413/90 y otias viviendas de acceso difendo o piotegida en
alquilci acogidas a planes postenoie , salvo legulación
específica al lespecto

d) Los ca bios entre viviendas deberán sohcitar.se, con desisti¬
miento e pieso de su contiato, simultáneamente poi las dos
unidades familiaies adjudicatauas interesadas y  e autoiiza-
lán siempie que concmian en una o  mbas unidade.s solici¬

tantes las siguientes cncunstancias.

• Aumento o disminución de la unidad familiai, no consi¬
derándose aumento el originado poi el  atiimonio o
situación análoga de los descendientes del titulai, que
foimarían una nueva uiudad familiai independiente de la
anteiior Respecto de los descendientes mayores de edad

del solicitante y de los ascendientes, se les exigiiá dos
años de convivencia continuada e inmediatamente ante¬

rior a la fecha de la solicitud con el titulai de la vivienda
• Sufnr situaciones de conflictos peí sonales, fanuliaies o

vecinale , no miputables a la unidad familiai sohcitante
del c mbio

« Pioblemas de salud giave de alguno de los nuembios  e
la unidad famiiiai solicitante, que hagan necesaiio el
cambio de vivienda

• Tenei movilidad leducida que motive la necesidad urgen¬
te de cambio de vivienda

• Sei víctima de  iolencia de gencio

Estas circunstancias deben quedar acieditadas documentalmcn-
te en el e pediente

e) En todo caso, las dos unidades fanuhaies interesadas debe-
lán encontrarse ai comente del abono de la renta, lecibos de
comunidad y dem   cantidades que deban satisfacei en v -
tud del contrato de alquiler, y haber cumplido las condicio¬
nes exigidas contiactual ente en cuanto a uso y ocupación,
y  ue no concuira causa de le olución de los contiatos

f) Las viviendas objeto del cambio han de encontiaise en buen
estado de conseivación A tal efecto  e emituá en cada caso
el oportuno ceitificado  or los técnicos del Instituto Munici¬
pal de la Vivienda de Mála a

g) Cuando se autoiice un ca bio, los adjudicatarios fumai n
un nuevo contrato sobre  u nueva vivienda, cuya lenta seiá
la  ue conesponda en el momento  e la adjudicación, seg n
lo dispuesto en la legislación aplicable a la misma

2. Traslados de viviendas
a) Se podm autoiizai tiaslados entie viviendas protegidas en

alquiler de titulaiidad mumci al siempre que la noimativa

aplic ble lo permita, y  e ajuste al piocedirmento y requi i¬
tos establecido en las piesentes normas.

b) Solo se  odiá autonzai tiasiado  entie vivienda  protegid s
en aíquilei de distinta titularidad, si l  nomiativa  plicable
lo pciraite o existe convemo  ue lo regule.

c) No se podrá autoiizar tiaslados entie viviendas en su
momento adjudicadas en alquilei confoime al Decieto
413/90 y otias viviendas de acceso difendo o protegida en
aí uilei acogidas a planes post noies  alvo regulación es e¬
cífica al respecto.

d) Paia adnutii la solicitud de traslado, el adjudicataiio debeiá
encontiai e al comente del abono de la lenta, recibos de
comu dad y demás cantidades que deban satisfacer en vn-
tud del contrato de alquiler, y habei cum lido las condicio¬
nes exigid s en el contiato de la vivienda en cuanto a uso y
ocupación, y no concurra causa de resolución del contrato.
Su autonzación quedará supedit  a a la dispombihdad de
viviendas vacías en la zona de destino

e) La solicitud de traslado se tiamitaiá según lo establecido en
el apartado anteiioi paia lo  cambios, en todo aquello que le
lesulte de aplicación

Aitículo 10. Liigat y plazo de ptesentación de solicitud d  ca ¬
bios y ti oslados

1 Coiiespondei  al Instihito Municipal de la Vivienda en los tér¬
minos desaiioUados en las piesentes normas realizai la piopucsta de
cambios o tiaslados y de adjudicación de las viviendas objeto de los
mismos

2. Se  o ián pie entai l s solicitudes en cual uiei momento, en  l
Registro del Instituto Munici al de la Vivienda, de acueido al  odelo

oficial que  e ap uebe, y acompañadas  e la documentación pieceptiv 

Aitículo 11. Doc mentación apiesentai
Lo  Solicitante  debei n apoitai la mi ma docu entación geneial

enumeiada en el apartado 1 del aitículo 4, de la piesente oidenanza.

Aitículo 12 Piocedi ue to de apiobación de cambio  y tiaslado ,
y óiga o competente

1. Tías la enüada en vigoi la piesente ordenanza, se cieaiá un
Comité de Selección de solicitudes de cambios y traslados que se reu-
nná de fonna peiiódic  al menos cada tres meses

2 El Conuté estará compuesto poi el Diiector Gerente, el Jefe de
Ser icio de Ge tión del Patnmomo Imttobihatio en Al uilei y un téc¬
nico del Seivicio lesponsable de cambios y traslados Actuará como
Sccictaiio/a un empleado/a del Semcio de Gestión del Patrimonio
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Inmobiliario en Alquiler, que se encaigará de tomai acta, leiacionai y

revisai los expediente  que vayan a sei incluidos en cada sesión que  e
celebi e con voz  ero sin voto

3 Una vez analizada las solicitudes pie entadas hasta ese día, el
Comité elaboiai  un li tado de pielación de las solicitude  de tiaslado
y otio con las solicitudes de cambios admitidas

4. Los cnteiios que leg án la iiondad de la propuesta del Comité
sei n los  iguientes

a) Aumento o dis inución de la unidad f miliar, no conside¬
rándose aumento el oiiginado por el matiimonio o situación
análoga  e los descendientes del titulai,  ue foimailan una
nueva unidad familiar mdependiente de la anterioi
Res ecto de los descendientes mayores de edad del solici¬
tante y de los a cendientes, se les exigiiá dos años de convi¬
vencia continuada e inmediatamente anteiioi a la fecha de la
solicitud, con el titular de la vivien a

b) Situaciones de conflicto  per onales, bien famihates o veci¬
nales, siem re que dichos conflictos no sean imputables a la
unid d famüiai solicitante del cambio o tiaslado

c) Pioblemas de salud  raves de  lguno de los niiembios de la
unidad familiar del solicitante del cambio o traslado, que
hagan necesario el cambio de vivienda

d) An igüedad de la solicitud.
e) Sei vícüma de violencia de género.

5 Las adjudicaciones se icalizaián siguiendo es rictamente el
01 den establecido en los listados en atención a las caracteiísticas de la
vivienda (NÚMERO DE DORMITORIOS) y a la composición fanuliai
De tal manera que las vivienda  de un doi itono serán, preferente¬

mente,  aia aquellos solicitantes cuya co posición faimli i sea de un
úmeo miembio, o pareja , y piioiitariamente a peisonas o paiejas
mayóle  de 65 año , las de dos dormitó os ser n prefcicntemente
paia las familias de dos o tres miembios, las viviendas de 3 doinuto-

iios seián p ta f milias com uesta  oi cuatio o cinco iniembios y las
de 4 doimitonos paia familias de má  de cinco miembros (en el
supuesto que no hubiesen viviendas de cuatio dormitó os, las de lie 
doimitorios se podiá adjudicai a fa ilias de más de cinco miembios),
y las viviendas en planta baja pieferentemente a peí son s mayores de
65 años o familias o unidade  de convivencia con algún miembio con
movilidad leducida leconocida o con discapacidad acieditada de más
del 65%

Estos cntenos podián sei modificados siempie que se acredite en
el expediente la excepcionabdad de ía  edida,

La apiobación de los cambios y traslados y adjudicación definitiva
de las viviendas de propiedad  unicipal coirespondeiá al Óigano Rec¬
tor del Instituto Municipal de la vivienda que estatutanamente ostente
dicha com etencia.

La aprobación de los cambios y tsaslados y adjudic ción definiti¬
va de las viviendas de tituJandad de la E  iesa Pública  el Suelo de
Andalucía (EPSA), o en su caso, de la Consejería de Obras Públicas y
Vivienda, admmistiadas poi este Instituto, coiiespondeiá al Órgano

que tenga atiibuida tales competencias en dichas Admmistiaciones,
según pioceda, a pi opuesta del Óigano Rectoi del Instituto Municipal
de la vivienda que estatuta amente ostente dicha competencia.

La adjudicación definitiva se formahzaiá con la f ma del corres¬
pondiente contrato de aiiendamiento.

Dis osición adicional  rimera

Las dis osiciones relativas a las adjudicaciones que se efectúen a
unidades familiare  que se hallen en situación o  esgo de exclusión
social,  ólo serán de aplicación en lelación con las viviendas protegi¬
das de  iopiedad municipal en alquilci,  sí como con las viviendas
de titularidad de la EPSA o de la Conscjeiía de Obias Públicas y
Vivienda que pieceptivamente se pongan a disposición del Instituto
Municipal de la Vivienda pata su pro uesta de adjudicación

Disposición adic onal se unda

as dis osiciones lelativas a las adjudicaciones que se efectúen a
la  umdades fanuliares que se hallen en situación o nesgo de exclu¬
sión social, por avanzada edad, o poi discapacidad con  ovilidad
reducida que habiten en edificios con baneias aiquitectónicas, legula-
das en el ar ículo 3 apartado 2. que conlleve una falta de autonomía

eisonal, sólo serán de aplicación a las viviendas protegidas de pro¬
iedad municipal

is osición adicional tercera

Las disposicione  relativas a cambios y traslados, sei n de aplica¬
ción a l s Siguientes viviendas

1 Viviendas libies o protegidas en alquilei de titulandad del Ins¬
tituto Municipal de la Vivienda y, en su caso, del Exemo
Ayunta iento de Málaga

2 Viviend s protegidas en alquiler adminisbadas poi el Instituto
Municipal de la Vivienda o poi el Exemo. A untamiento de
Mála a, de titulandad de la Empresa Pública del Suelo de
Andalucía (EPSA) o, en su caso, de la Consejeiía de Obras
Públicas y Vivienda

3. Viviendas piote idas en alquilei, de titularidad y admmistia-
ción de la EPSA o de la Consejería de Obras Públicas y
Vivienda, que sean ofrecidas al Instituto paia su adjudicación
por quedarse vacantes, y la normativa pernuta el cambio o
tiaslado

is osición adicional cuarta

Sj se lecupeiase una vivienda adaptada a disca acitados con
movilidad leducida,  e adjudicaiá a la primeia unidad familiai o de
convivencia de los listado vigentes en cuya co posición conste, en el

omento de la adjudicación, algún miembro con movilidad reducida,
que necesite una silla de luedas  ara sus desplazamientos Tal cit-
cunstancia debeiá quedar acreditada con el conespondiente ceitifica-
do de valoiación de discapacidad de giado igual o superioi al 65% Si
existieran en ese momento varios inteiesados, tendrá pieferencia el
que tenga mayo   iado de disca acidad y en ca o de igualdad mayoi
caiga familiar

Dis osición adicional qui ta

ADJUDICACIONES PREFERENTES (LA CORTA. CASTAÑErfAS Y
CORRALON DE SANTA SOFIA)

1 Entrada en las ¡ romociones de l  Coria o las castañetas
Los/as Directores/as de los Centros de los Seivicios Soci les

Co unitanos que así lo estimen oportuno, podián solicitai con caiác-
tei pieferente la posibilidad de que una familia  ropuesta acceda a las
piomociones de La Corta o La  Castañetas o a alguna de ellas especí¬
ficamente No obstante, si una vez adjudicada la vivienda en una de
estas dos  iomociones, se piocediera por paite del adjudic tario/a a
renunciar a la  is a poi cualquier ciicunstancia, debeiá obligatoiia-
mente entregai las llaves y poneiia a disposición del Instituto Munici¬
al de la Vivienda, hbie de ocupantes,  in que tal ciicunstancia

suponga un deiecho piefeiente paia optai a otia vivienda protegida en
alquiler

2 E trada a l  promoción Corralón Santa Sofía y promocio¬
nes con TIPOÍ.OGIA tradicio al DE CORRALÓN EN EL BARRIO TRINIDAD
Perchel

Poi las caiacteiísticas de estas  romocione , se establece expiesa-
meníe que para accedei   las  ismas, las unidades fa iliares de los des¬
tinatarios deberán estai com uestas poi un único miembro que tenga

ás de 65 años o de  aiejas donde un miembio tenga  á  de 65 años

Dis o ición transitoria primera

Ei Instituto Municip l de la Vivienda contmuaiá adjudic ndo vivien¬
das a solicitantes de Segunda Ocu ación dei último bstado vigen e
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publicado al efecto, hasta la comunicación por el Comité de Selección
del pumer listado de familias en situación o  esgo de exclusión

Dis osición transitoria segunda

Poi el Instituto Mumcipal de la Vivienda se elaboiai'á un nuevo
listado de segunda ocupación con las solicitudes piesentadas o lenova-

das en el plazo entie la publicación del li tado vigente y la entiada en
vigoi de la piesente noima Una vez elaborado el listado, se lemituá al
Comité de Selección los 50 expedientes de los solicitantes de más
puntuación paia se proceda aiemitir los e pedientes a los conespon-
dientes Cenüos de los Sen/icios Sociales Comunitaiio . Asimismo, se
le itirán los 10 expediente  de solicitante  de más punUiación del
cupo de La Corta, del cupo de Coiialón Santa Sofía y del cu o de Las
Castañetas.

Dis osición dero ato ia única

A la entiada en vigoi de las piescntes noirnas quedaián derogadas
aquellas noimas, cntenos o acueidos del Consejo Rector del Instituto
Municipal de la Vivienda en lo expre amente regulado en mateiia de
segunda Adjudicación, cambios, traslado  y peimutas del mismo tango

is osición final única

De confoimid d con lo dis uesto en ios  rtículos 56 1 y 70 2 de la
Ley 7/1985 de 2 de abiil, Reguladoia de las Bases del Ré unen Local,
esta Ordenanza entiaiá en vigor al día siguiente de  u integra publica¬
ción en el BOP transcurndo el  lazo establecido en el art culo 65 2 de
la citada ley

En Málaga,   23 de abril de 2012.
El Alcalde, PD, el Delegado de Oidenación  el Tenitono y

Vivienda, fumado Diego Maldonado Ca illo
5476/12

MÁLAGA

Gerencia M nicipal de JJfhamsmo, Obias e Infiaesliiictiii s

Depot lamento de Arquitectui a y Conseivación

Anuncio

Cobro ejecución subsidia ia

Expediente RU 2009-6 7
Solicitante De oficio
Situación Calle Caneia de Ca uchinos, númeio 18 - 22.

El Vicepiesideníe del Con ejo de Admimstiación de la Gerencia
Munici al de Uibanismo, Obias e Infrae tmctui , con fecha 27 de
eneio de 2012, ha dicta o la siguiente lesolución.

De conformidad con lo dispuesto en los aitículos 95 y siguientes
e la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de la  Adnumstiaciones Públi¬

cas y de! Piocedimiento Adramistiativo Común,  oi la presente,
vengo en lequeiii a Piomogestión Andalucía 2004, Sociedad Luni a-
da, con C1F-B93130276, como  ro iedad del inmueble númeio 18 -
22 de calle Can ei a de Capuciimos, sobie el que se si ue expediente  e
OI den de e ecución númeio RU2009-6 7, que pioced  a a on i la c n¬

tidad de 13 200,18 euros {tiece nul doscientos euros con dieciocho
cénti os), importe de los tiabajos de limpieza y cieire dcl solai de
leferencia, realizada en ejecución subsidiaria, por esta Gei encía Muni¬

cipal de Uibamsmo, Obias e Infiaes tucluia en el inmueble anteiioi-

mente citado

Todo ello, de confoimidad con ei mfoi e técnico municipal emiti¬
do con fecha 27 de eneio de 2012, del cual deberá dai e üaslado  

Lo  ue se hace público en viitud de lo preceptuado en el aitículo
59 5 de la  ey 30/1992, de 26 de noviembie, de  égi en Juiídico de las
Admini tiaciones Públicas del Piocedimiento Adimnistiativo Común, a
fin de que sii a de notificación a Piomo estión And lucía 2004, Socie¬
dad Limitada, con CIF-B93130276, paia que procedan al abono de la
cantidad corres ondiente a la piopiedad del solar númeio 18-22 de calle
Cariera de Capucluno  (referenciacatastral 3258137UF7635N000ISQ),
así como a cuantos interesados hubie e en el expediente núineio

RU2009-647, sigmficá doles que contia la  iesente resolución, acto
que es definitivo en vía adm istiativa, podiá intei onei lecuiso con-
tencioso-administiativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adrmms-

traüvo, en el plazo de dos me es contados desde el d a siguiente a la
ublicaci n del  iesente anuncio e  el Boletí  Oficial de la Piovmcia,

o bien, con caráctei potestativo, recuiso de leposición aute el óigano
que dictó el  ismo en el plazo de un mes contado desde el día
Siguiente a la citada public ción, conforme a lo di puesto en los
rtículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abnl. Regul dora de las Bases

del Régimen Local y 14 de la Ley 3 /1988, de 28 de diciembie, Regu¬
ladora de las Haciendas Locales En cualquici caso, se le advierte que
la inteiposición dcl lecuiso de leposición no sus enderá la ejecución
del acto impugnado, con las coriespondientes con ecuencias legales,
incluso la recaudación de cuotas o deiechos b uidados, intereses y
lecaigos, salvo que se solicite la su pensi n al a paro de lo pievenido
en el p iiafo I) del artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembie,
Reguladoia de las Haciendas Locales. No obstante, los actos  e impo¬
sición de sanciones tiibutaiias quedarán auto ática ente suspe didos
una vez presentado el recuiso

Asimismo, le comunico que contia el acto o acueido que le uelva
el recurso de repo ición  odía inteiponei recurso contencio o-adrm-
nistraíivo ante el coiicspondiente Juzgado de lo Contencioso-Admi-
mstiaüvo en el plazo de dos meses a contai  esde el día siguiente a
a uel en que se notifique la resolución expiesa del lecuiso de leposi-
ción Si no  e hubiese resucito expres mente dicho recur o, el plazo se
contará a paitii del día siguiente a aquél en que deba entendeise deses¬
timado, de confoimida   odo e o con lo establecido en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admimstiativa

Significán oles  ue en el Departamento de Aiquitectuia y Conser¬
vación - Sei vicio Juiídico-Admimstiaüvo de esta Gerencia Municipal
de Urbamsmo, Obias e Infraestructma, consta el expediente anterioi-
mente leferenciado, del cual podiá rei ar la documentación necesaiia
pata podei abonar la cantidad adeudada, así como la documentación

que l  justifica
M laga, 11 de abril de 2012.
Ei Vicepiesidente del Consejo de Adminisüaci n de la Gerencia

Municip l de Uibam mo, Obias e Infiaestiuctuia, firmado: Diego
Maldonado Canillo
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MÁLAGA

Geieiicia M nicipal de Uibamsmo, Obias   Infraestnictui s

Dep ita ento deAiq itecliiiay Conxeiv ción

Anuncio

Cobro ejecución subsidiaria

Expediente RU 2007-304.
Solicitante. De oficio
Situación Calle Caiieia de Capuchinos, núnieios 32 - 34.

El Vicepiesidente del Consejo de Admimstiación de la Geiencia
Municipal de Uib msmo, Obia  e Infiaesüuctuia, con fecha 27 de
eneio de 2012, ha dictado l   iguiente resolución


